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1. Previo: El mapa europeo de la justicia constitucional.


- TC: órgano especializado, garante de la supremacía normativa de la Constitución, en particular frente al legislador. Alemania, Austria, Bélgica, Francia, España, Luxemburgo, Italia y Portugal responden, en principio y con notables diferencias entre sí, a este modelo.

- En Dinamarca, Suecia y Finlandia siguen el modelo americano de control de constitucionalidad. Irlanda y Grecia tienen sistemas de control de la constitucionalidad que se resisten a la clasificación; en la primera, solo la High Court y el Tribunal Supremo ejercen aquel control, en la segunda, el control es difuso, aunque una Special Highest Court resuelve los conflictos que puedan plantearse entre los Tribunales Supremos ordinarios sobre la validez de las leyes. En Holanda no existe el control de constitucionalidad por expresa prohibición constitucional; lo mismo puede decirse, aunque por razones diferentes y con distintos matices de Gran Bretaña.

- Nuevos Estados miembros: Polonia, Hungría, Chequia, Letonia, Lituania, Eslovenia, Malta, Chipre y Eslovaquia prevén en sus respectivas Constituciones la existencia de Tribunales Constitucionales que responden en sus rasgos básicos al patrón kelseniano. En Estonia existe un control difuso de constitucionalidad. (Ferreres Comella).

- Notables diferencias, entre los Estados de la Unión que conocen la existencia de control de constitucionalidad, en lo relativo a los procedimientos para hacer efectivo dicho control. En hipótesis teórica los “problemas” en el ámbito aquí estudiado, la garantía de los derechos fundamentales, pueden presentarse en el control directo (a priori o a posteriori) e incidental de la constitucionalidad de leyes y de tratados internacionales y en el recurso de amparo. Se trata de procedimientos en absoluto comunes a todos los Tribunales Constitucionales (o, eventualmente, Supremos) aludidos.

- En todo caso, y más allá de la existencia de instancias jurisdiccionales de control de la constitucionalidad, es obvio que la relación de cooperación y/o de conflicto con el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) en el ámbito de la tutela de los derechos fundamentales puede también plantearse en sedes judiciales diversas de la constitucional, aunque cuando se presenta en ésta posee singulares características a la luz de las también notables particularidades que por la función desempeñada y por los efectos de sus pronunciamientos definen a los Tribunales Constitucionales. De hecho se ha llegado a afirmar que la ausencia de un Tribunal Constitucional resulta “ventajosa” para el Derecho Europeo (Mayer), quizá porque las posibilidades de conflicto disminuyen notablemente en ausencia de un guardián de la Constitución celoso de la supremacía de esta última.

- Por motivos que no necesitan ser explicados, la práctica totalidad de las referencias que aparecerán en este trabajo lo serán a Tribunales Constitucionales (o similares) de los quince Estados miembros hasta el pasado 1 de mayo. Los equivalentes de los Estados que se acaban de incorporar no han tenido aún ocasión de pronunciarse en materias propias del Derecho de la Unión, aunque el Tribunal constitucional húngaro ya ha citado en varias decisiones jurisprudencia del TJCE (Informe del TC de Hungría a la XII Conferencia de Tribunales Constitucionales Europeos) y en una ocasión ha aludido a la Sentencia Maastricht del Tribunal Constitucional Federal alemán (Mayer), y el Tribunal polaco se ha planteado teóricamente, en su Informe a la Conferencia recién citada, su posible competencia para fiscalizar mediante el control de constitucionalidad y el recurso de amparo la validez constitucional de actos comunitarios.

2. El surgimiento del problema: el Tribunal Constitucional alemán vs. el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (breve recordatorio)
- La conversión del TJCE a la doctrina de los derechos fundamentales “como una cuestión más de conveniencia que de convicción” (Hartley). Del rechazo (Stork, Geitling), a la conversión para evitar la rebelión: Stauder (1969, principios generales del Derecho Comunitario), Internationale Handelsgesellschaft (1970, tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros), Nold (1974, tratados internacionales para la protección de derechos humanos), Hauer (1979, Convenio Europeo de Derechos Humanos -CEDH-). Todas prejudiciales planteadas por órganos judiciales alemanes. La respuesta del TJCE busca persuadir a dichos tribunales para que acepten la primacía del DCE también cuando se encuentren en juego derechos fundamentales garantizados en la LFB.

- El papel del Tribunal Constitucional Federal alemán. Antes de 1974 había sugerido la existencia de límites a la transferencia de poderes a la Comunidad. En 1974, Solange I (el mismo caso del que traía causa la STJCE Internationale Handelsgesellschaft): afirma la existencia de límites constitucionales a la supremacía del DCE y, en ausencia de un catálogo comunitario de derechos fundamentales, se reconoce competencia para fiscalizar la validez de los actos comunitarios a la luz de los derechos presentes en la Grundgesetz, que habría de prevalecer en caso de conflicto.

- El papel de la Corte Constitucional italiana. Sentencia n. 98 de 1965, en la que se sugiere que no sería aceptable constitucionalmente la adhesión a una organización internacional que no asegurara el respeto a los derechos inviolables a los que se refiere el art. 2 de la Constitución republicana. Y, sobre todo, Sentencia n. 183 de 1973 (Frontini): las limitaciones de soberanía consentidas por el art. 11 de la Constitución que resultan de la incorporación a la Comunidad no pueden suponer “para los órganos de la CEE un inadmisible poder para violar los principios fundamentales de nuestro ordenamiento constitucional o los derechos inalienables de la persona humana”. La Corte rechaza expresamente el control de actos normativos de Derecho Comunitario derivado en su compatibilidad con la Constitución; parece deducirse que aquel control  tendría eventualmente por objeto la ley italiana de ejecución de los Tratados y solo si en el ordenamiento comunitario se produjera una “vulneración sistemática” de los derechos fundamentales o de los principios constitucionales básicos (Cartabia).

3. La acomodación: la convivencia entre distantes
- La jurisprudencia constante del TJCE. La doble fuente de inspiración para la identificación de los derechos fundamentales. Las tradiciones constitucionales comunes y el CEDH.

- ¿Qué son las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros? ¿Existen tales tradiciones? ¿Cómo se identifican? ¿Por qué no la referencia directa, sin rodeos, a las Constituciones y legislaciones nacionales, como en Preámbulo del AUE? Punto fuerte: referencia de un notable peso legitimador en la decisión del TJCE, que elabora su discurso desde principios (derechos) compartidos por (algunos, pocos, muchos) los Estados miembros. Punto débil: la imposibilidad, o cuando menos la dificultad, del control externo de la decisión dado “el carácter frecuentemente poco explícito del discurso judicial” (Rodríguez Iglesias y Valle Gálvez).

- Los tratados internacionales en materia de derechos fundamentales, en particular el CEDH. Referencias marginales a otros tratados distintos del Convenio de Roma de 1950. Las alusiones al Convenio son, durante un largo período, genéricas, a lo más acompañadas de una referencia esporádica a la concreta disposición en la que se declara tal o cual derecho. Solo muy raramente aparece la cita a la “jurisprudencia” (sic) del TEDH, nunca una mención a alguna de sus sentencias. Punto fuerte: el referente es un tratado suscrito por todos los Estados miembros; además, el TJCE mediante su remisión da una (más o menos clara) indicación de los contenidos del derecho en cuestión. Punto débil: el derecho del CEDH se lee autónomamente por el Tribunal de Luxemburgo, desvinculándolo de la obra de su más autorizado intérprete, a saber, el Tribunal de Estrasburgo.

- Las posibilidades de conflicto (o, más precisamente, de falta de identidad de estándares) en la materia no quedan completamente excluidas a tenor de la lectura que de los límites a los derechos fundamentales hace el TJCE. En respeto siempre de la sustancia de tales derechos las restricciones a los mismos pueden responder a “objetivos de interés general perseguidos por la Comunidad” (STJCE Wachauf). Las libertades fundamentales (hoy en el art. I-4 del Tratado constitucional) prevalecen sistemáticamente sobre los derechos fundamentales.

- La  suficiencia de la tutela a juicio del TC federal alemán. Solange II, octubre de 1986. Se insiste en la existencia de límites constitucionales a la integración: los principios básicos del orden constitucional y se apunta novedosamente que en la medida en que los derechos fundamentales estén garantizados en su contenido esencial en el nivel europeo, el TC no ejercerá su competencia -que corresponde al TJ- para controlar el Derecho Comunitario derivado desde el que actúen las autoridades nacionales (límites presentes en el art. 23.1 LFB desde 1992: “nivel de protección de los derechos fundamentales esencialmente comparable al que resulta de la Ley Fundamental”). Amparo y no planteamiento por el órgano judicial ordinario obligado a ello de la cuestión prejudicial (desde 1987).

- Italia: SCC Granital, n. 170 de 1984. Se mantiene en sustancia la doctrina Frontini; se reconoce plenamente la primacía del Derecho Comunitario (apuntada desde la Sentencia n. 183 de 1973) y se apunta como “improbable” la vulneración de los principios constitucionales fundamentales o de los derechos inalienables de la persona desde el Derecho Comunitario. Control siempre únicamente de la ley de ejecución de los tratados, no del Derecho derivado. La SCC Fragd, n. 232 de 1989: novedad, control sobre cualquier norma del Tratado tal y como se interpreta y aplica por las instituciones comunitarias (en el caso, por el TJCE); se mantiene el parámetro del control (principios fundamentales y derechos inalienables); de la doctrina de los controlimiti, al cuestionamiento de la primacía del DCE. 

- Ni el TC federal alemán ni la CC italiana elevan cuestiones prejudiciales al TJCE.  Posibilidad teóricamente admitida por el TC alemán en los años setenta (antes, por lo tanto, de STJCE CILFIT) y por la CC italiana en 1991 (Sentencia n. 168 de 1991), que rechazó que para ella constituyera una obligación. Cuatro años más tarde la Corte rechazó su condición de órgano judicial a los efectos del art. 234 TCE, por lo que no se considera vinculada por el mismo (Auto Messagero Servizi, de 29 de diciembre de 1995). El TC portugués admitió tempranamente, ya en 1990 (Sentencia de 23 de mayo), su sometimiento al art. 243.3 TCE, como órgano cuyas decisiones no son susceptibles de recurso, aunque hasta el momento no ha elevado cuestión prejudicial alguna.

- TC español: interpreta derechos fundamentales de la Constitución “de conformidad” con el DCE y la jurisprudencia del TJCE (art. 10.2 CE; Saiz Arnaiz). En particular derecho fundamental a la igualdad. No otorga amparos por vulneración del art. 24 CE en casos de no planteamiento de la cuestión prejudicial por jueces y tribunales españoles (no entra a valorar la compatibilidad de la decisión de no planteamiento con la doctrina TJCE, por ejemplo, STC 113/1993, problema de legalidad ordinaria). No plantea él mismo cuestiones prejudiciales (SSTC 28/1991, 372/1993, 143/1994): se declara juez de la constitucionalidad, no de la comunitariedad (Alonso García).

4. De nuevo la reclamación nacional. De nuevo la oportuna reacción luxemburguesa
- TUE: reforzamiento de la integración supranacional acompañada (art. F.2) de la primera intervención de los Tratados en el terreno de los derechos fundamentales. Plasmación de la jurisprudencia del Tribunal de Luxemburgo.

- STCF alemán Maastricht (12 de octubre de 1993): en buena medida, confirmación de Solange II. Novedades: la competencia del TCF para la protección de los derechos fundamentales lo es no sólo respecto de los actos de los poderes públicos alemanes de aplicación del DCE, sino también de los actos producidos por las instituciones comunitarias. Y esta novedad puede provocar un efecto ulterior: la relación de cooperación TCF-TJCE en tutela de los derechos, en virtud de la cual (Solange II) la protección cotidiana, ordinaria, corresponde al juez comunitario, reservándose el juez constitucional alemán únicamente posibles intervenciones extraordinarias para la garantía de la sustancia de los derechos, puede condicionar el entendimiento luxemburgués de los derechos a resultas de una previa decisión nacional en la que se cuestione la compatibilidad de un acto comunitario con la propia LFB. En definitiva, la actitud “invadente” del TCF (fiscalizando la validez constitucional de un acto comunitario) podría provocar una reacción de adecuación por parte del TJCE para evitar así el enfrentamiento directo entre ambas Cortes. Hipótesis teórica hasta ahora no practicada, ni en uno ni en otro sentido. El TCF confirmó en 2000 (Bananas) que el estándar comunitario de los derechos fundamentales es compatible con la LFB; además, y continuando su anterior jurisprudencia, evita el planteamiento de cuestiones prejudiciales por sí mismo, al tiempo que fiscaliza el cumplimiento por parte de los jueces ordinarios de la obligación de hacerlo (STCF Rinke, de 9 de enero de 2001; STJCE Rinke, de 9 de septiembre de 2003), considerando así al TJCE como “juez legal” a tenor del art. 101.1 LFB.

- Consejo Constitucional francés: límite a la integración, el respeto a “las condiciones esenciales de ejercicio de la soberanía”. En una previa decisión de 22 de mayo de 1985, el Conseil había incluido entre tales condiciones a respetar por los tratados internacionales “la garantía de los derechos y de las libertades de los ciudadanos”, ahora, decisión Maastricht I, de 9 de abril de 1992, el Consejo Constitucional se conforma con aludir al art. F.2 TUE para establecer que aquella garantía resulta suficiente. En todo caso, nada excluye que en el ejercicio de sus competencias el Conseil pueda verse abocado a fiscalizar, si bien indirectamente, la compatibilidad con los derechos fundamentales constitucionales del Derecho Comunitario derivado (Dutheillet de Lamothe). Recientemente, en su decisión de 10 de junio de 2004, el Consejo ha recordado que la transposición de una directiva resulta ser una exigencia constitucional que solo podría ser impedida por la existencia de una disposición expresa contraria a la Constitución, y que mientras tanto corresponde al juez comunitario, llamado a decidir en su caso a título prejudicial, el control del respeto por una directiva de los derechos garantizados en el art. 6 del TUE. En ningún caso el Consejo Constitucional se ha dirigido mediante una prejudicial al TJCE, y parece harto difícil que tal posibilidad pueda darse en el futuro próximo.

- En su Declaración de 1 de julio de 1992, en control previo de la constitucionalidad del Tratado de la Unión Europea, el Tribunal Constitucional español aclaró que el art. 93 CE no hace posible “contrariar o rectificar mandatos” constitucionales, pues no es “cauce legítimo para la ‘reforma implícita o tácita’” de la Norma fundamental ya que los “poderes públicos españoles no están menos sujetos a la Constitución cuando actúan en las relaciones internacionales o supranacionales que al ejercer ad intra sus atribuciones”. Mediante el art. 93 CE las Cortes Generales no pueden, en definitiva, “disponer de la Constitución misma, contrariando o permitiendo contrariar sus determinaciones”. No se excluye, en definitiva, su competencia para fiscalizar la adecuación a los derechos fundamentales constitucionales de las previsiones de los Tratados e, indirectamente en su caso, del Derecho derivado. Sin embargo, en mi opinión, el art. 10.2 CE puede modular claramente esta posibilidad de fiscalización mediante la técnica de la interpretación de conformidad, con lo que solo en supuestos de contradicción expresa, manifiesta, entre la norma comunitaria y el dictado constitucional (hipótesis altamente improbable en la práctica) podría llegar a producirse una declaración de inconstitucionalidad. Resulta además inimaginable, constante la jurisprudencia constitucional, que en algún momento el alto Tribunal se considere competente para el control de la adecuación de los actos (no normativos) comunitarios a los  derechos fundamentales susceptibles de protección en amparo.

- Este rápido repaso al momento posterior al Tratado de Maastricht pone de relieve que las posibilidades de conflicto permanecen abiertas.

- La reacción del TJCE puede considerarse, una vez más, inteligente y, quizá también, provocada por la necesidad de evitar el enfrentamiento en la materia. A lo largo de la segunda mitad de los años noventa, y en los primeros años del presente siglo, se aprecia en la jurisprudencia luxemburguesa un sutil pero progresivo cambio de su discurso motivador en materia de derechos fundamentales al tiempo que se hace evidente un empeño por reforzar la tutela de aquellos derechos incluso frente a las libertades fundamentales.

- El discurso del TJCE se construye hasta este momento, ya se sabe, desde una doble fuente de inspiración: las tradiciones constitucionales y el CEDH. Las primeras, difícilmente aprehensibles; el segundo, con el significado que el propio TJ quiere darle. Pues bien, parece que consciente de los déficits que implica el empleo hecho de ambas fuentes, el Tribunal, a la búsqueda de una sintonía con los Tribunales nacionales, tenderá a reforzar los puntos fuertes de ambas, prescindiendo de sus aspectos más criticables. En el primero de ambos casos (tradiciones constitucionales) se verá obligado al uso -cada vez menos repetido, por cierto- meramente retórico del referente; se trataría en definitiva de dejar constancia de la existencia de una cierta communis opinio, de una comunidad de valores, pero más como un sobreentendido o como un presupuesto indisponible (véase art. I-2 del Tratado constitucional) que como un auténtico argumento. En otras palabras: lo que este Tribunal hace no es muy distinto de lo que se hace en los Estados, y es que además difícilmente podría ser de otra manera. Las esporádicas alusiones que en el pasado pueden encontrarse en algunas decisiones del TJ a la situación en tales o cuales Estados (Internationale Handelgesellschaft), o en una parte de ellos, pura y simplemente desaparecen; al tiempo, la sola mención a esas tradiciones se hace progresivamente menos frecuente. La existencia de esa comunidad de valores en el ámbito de los derechos fundamentales ya no necesita ser recordada (por otra parte, figura ya en el propio Tratado de la Unión Europea) y, por sí sola, en nada contribuye a la identificación de los contenidos de tal o cual derecho o a la definición de sus posibles límites. Además, y en la perspectiva (hoy realidad) de la ampliación, en una Unión de veinticinco Estados todo ejercicio de comparatismo resulta particularmente complicado y, hecho con rigor, obliga a unas dosis de sutileza a las que el Tribunal de Justicia no nos ha tenido precisamente acostumbrados en este concreto terreno. Por cierto, y en puridad de términos, ¿puede afirmarse en algunos de los Estados miembros la existencia de tradiciones constitucionales en el ámbito de los derechos fundamentales? En fin: ¿no demostró la STJCE en el caso Kreil de 11 de enero de 2000, los límites del recurso a las tradiciones comunes? ¿Es que pueden utilizarse tales tradiciones, a las que obviamente no se refiere en este supuesto el Tribunal, para avalar, de hecho, la invalidez comunitaria de una previsión constitucional como la que se contenía en el art. 12a.4 de la LFB?

- El abandono de la retórica de las tradiciones comunes se acompaña de un incremento cuantitativo y cualitativo de las remisiones al Convenio de Roma de 1950. Cuantitativo porque éstas se hacen mucho más frecuentes; cualitativo porque van acompañadas del case-law del Tribunal de Estrasburgo, es decir, de la doctrina elaborada a lo largo de sus ya más de cuarenta años de existencia por la instancia jurisdiccional establecida en el propio Convenio para su interpretación última. En otros términos: el CEDH ya no se lee autónomamente por el TJCE, sino que se asume la lectura que del mismo hace el TEDH. En la práctica bien puede afirmarse que el Convenio ya no es una mera fuente de inspiración; es mucho más que eso. Es el referente único al que por propia decisión se vincula el Tribunal de Luxemburgo para la construcción de su estándar de los derechos fundamentales. El TJCE ha llegado a afirmar, por ejemplo, que una determinada disposición del TCE se opone a cierta legislación nacional por el hecho de que ésta ha sido declarada por el TEDH incompatible con el Convenio de Roma, convirtiendo así en la práctica a dicho Convenio en una suerte de norma interpuesta en el juicio de validez comunitaria, y a la jurisprudencia del TEDH en fuente vinculante (STJCE K.B., de 7 de enero de 2004).

- Esta vinculación de Luxemburgo a Estrasburgo puede explicarse por un doble orden de motivos. En primer lugar (y este dato que me limito a enunciar tiene ahora un interés relativo) por el trato deferente que lo comunitario recibe en Estrasburgo, poco proclive (más allá de la excepción Matthews, creo que justificable) a conocer de demandas que puedan llevar al TEDH a valorar los niveles de respeto a los derechos fundamentales convencionales en aquella sede (el último ejemplo, la decisión de inadmisión en el caso Senator Lines, de 10 de marzo de 2004) y, al tiempo, siempre respetuoso, cuando toca, con aquellos estándares (SSTEDH Kress, de 7 de junio de 2001, sobre papel del Abogado General e igualdad de armas; Pafitis, de 26 de febrero de 1998 y Koua Poirrez, de 30 de septiembre de 2003, sobre dilaciones indebidas y duración de prejudicial); un respeto activo que le ha llevado ya a citar la Carta de Derechos fundamentales de la UE en varias de sus sentencias, por ejemplo, I. C. c. Reino Unido). En segundo lugar, y este es un dato mucho más relevante, porque la evidente aproximación luxemburguesa al TEDH coincide con un momento histórico en el que los Estados miembros, parte todos ellos del sistema convencional, han comenzado a asumir aquella misma jurisprudencia desde el vértice de las propias jurisdicciones interiorizando, sin reconocimiento expreso en la mayoría de las ocasiones, el principio de cosa interpretada (Blackburn y Polakiewicz). En un momento en el que los Tribunales Constitucionales y Supremos nacionales adecúan su entendimiento de los derechos fundamentales a la doctrina del TEDH (algo que no sucedió con la misma intensidad en el pasado), explicitándolo así en sus decisiones con remisión a casos decididos por aquel Tribunal, el TJ lleva a cabo idéntico ejercicio por propio y no obligado criterio, en la medida en que la Unión no es parte del Convenio de Roma. Parece asumirse así por todos los implicados que el árbitro final y más autorizado en Europa en materia de derechos fundamentales es el TEDH. Las posibilidades de sintonía entre el TJCE y los Tribunales Constitucionales se multiplican notablemente en este contexto, con lo que parecen limitarse, en idéntica proporción, las hipótesis de conflicto.

- Además, tal y como se apuntaba más arriba, el TJCE viene reforzando también la posición de los derechos fundamentales en su relación con las libertades fundamentales, que pueden verse limitadas para hacer posible el ejercicio de tales derechos. En este sentido resulta ejemplar la STJCE Eugen Schmidberger, Internationale Trasnport und Planzüge, de 12 de junio de 2003 (con abundantes alusiones al CEDH), en la que la decisión nacional que hace posible el ejercicio del derecho de reunión, que supone en el caso una restricción a la libertad de circulación de mercancías (“uno de los principios fundamentales de la Comunidad”, puede leerse en la Sentencia), se declara compatible con el Tratado, ya que la protección de los derechos fundamentales “constituye un interés legítimo que puede justificar, en principio, una restricción a las obligaciones impuestas por el Derecho Comunitario, incluso en virtud de una libertad fundamental garantizada por el Tratado”. Se trata de un importante pronunciamiento del pretor luxemburgués que por su rotundidad no conoce, en opinión de quien esto escribe, precedentes.

5. El Tratado Constitucional y después
- La existencia de un catálogo de derechos fundamentales escrito (Parte II del Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa, en adelante PTCE) y el reconocimiento formal, también en el vértice del ordenamiento jurídico de la Unión, de la primacía del Derecho de ésta (art. I-5 bis PTCE; notar cambio de ubicación al cierra de la CIG, del Título III, al Título I de la Parte I), pueden suponer algún cambio a medio plazo en el comportamiento de los órganos jurisdiccionales de la Unión y, también, de los nacionales (Tribunales Constitucionales, allá donde existan, incluidos).

- El documento escrito, una completa declaración de derechos formulada en términos no específicamente comunitarios, y la primacía pueden incentivar la intervención en el terreno de los derechos fundamentales de los jueces ordinarios, que ven reforzada su posición como garantes de la “comunitariedad”. ¿Posible conflicto entre los jueces ordinarios y los Tribunales Constitucionales? ¿Conflicto a tres bandas: TJUE (TJCE deviene TJUE) , Tribunales Constitucionales, Tribunales ordinarios?

- Ambito de aplicación de la Carta: el art. II-51 posibilita teóricamente la doble medida de los derechos, la constitucional y la de la Unión. Esta última se manifestaría siempre que las autoridades nacionales apliquen el Derecho de la Unión, la primera en el resto de ocasiones. Hipótesis inimaginable: ¿doble estándar nacional? Se favorece así, indirectamente, la emergencia de un Derecho común de los derechos fundamentales para evitar situaciones inadmisibles dentro de los propios Estados.

- Art. II-52: un esfuerzo, definiendo parámetros interpretativos vinculantes para toda autoridad judicial, por evitar dobles estándares. El Convenio, las tradiciones constitucionales y las legislaciones y prácticas nacionales, cemento para construir el Derecho europeo en la materia. En la medida en que las interpretaciones de los derechos fundamentales tienden a adecuarse en los Estados a la doctrina TEDH (como las legislaciones nacionales), y lo mismo parece resultar de la praxis jurisprudencial luxemburguesa, el CEDH con el contenido que del mismo resulta a la luz de la doctrina TEDH, puede convertirse en el fundamento de la sintonía Estados (Tribunales Constitucionales)-Unión (TJUE). Las explicaciones de la Carta sirven al mismo propósito, vinculando a los Tribunales de la Unión y de los Estados miembros. Riesgos de esta obsesiva voluntad de la autoridad normativa por embridar al intérprete judicial (y solo al judicial va dirigida la regla ex art. II-52.7 PTCE)

- Si el art. II-52 PTCE parece pensado para evitar toda posibilidad de conflicto, algo similar puede decirse desde una cierta lectura del art. II-53 PTCE, a tenor del cual las normas iusfundamentales de la Carta han de construirse (es decir, las disposiciones de la Carta han de interpretarse), siempre que sea posible, de manera que no provoquen limitación o lesión, entre otros textos, de las Constituciones nacionales. Si tal posibilidad no existiera, por manifestarse una contradicción radical entre ambos textos, el art. 53 parece llamar a la inaplicación de la disposición de la Carta.

- En definitiva, las normas sobre la interpretación de la Carta parecen elaboradas en buena medida para disminuir los posibilidades de conflicto entre las interpretaciones de los derechos fundamentales presentes en aquélla con independencia de la autoridad judicial que las lleve a cabo.

- Es evidente que los criterios de interpretación que resultan de las disposiciones horizontales de la Carta no vinculan formalmente a los Tribunales Constitucionales cuando garantizan como últimos intérpretes de las respectivas Constituciones los derechos inviolables; el núcleo esencial de los derechos fundamentales; la no contrariedad con los mandatos constitucionales, o la eventual existencia de disposiciones expresas opuestas a la Constitución (términos que resultan de decisiones de órganos de justicia constitucional más arriba citadas), pero es igualmente evidente que el texto de la Carta, salvo interpretaciones aberrantes, por lo demás inimaginables,  no puede conducir (creo que ha de decirse desde ahora que ni siquiera como hipótesis académica) a supuestos como los descritos. La plena identidad de contenidos en el entendimiento de los derechos fundamentales parece imposible de alcanzar entre las Constituciones nacionales, el Derecho de la Unión y el propio Convenio de Roma, pero el denominador común (no me atrevería a decir si mínimo o máximo) se está construyendo en Europa desde hace ya muchos años. Apertura “simbólica”: cita (irrelevante en el discurso motivador) de ciertas disposiciones de la Carta por el TC español y la CC italiana.

- En este contexto podrá jugar un papel esencial, como técnica para evitar el conflicto y facilitar el espacio común europeo de los derechos fundamentales, la cuestión prejudicial. El empleo por los Tribunales Constitucionales de esta técnica de reenvío incentivará el diálogo con el TJUE y contribuirá a influir en su jurisprudencia. La actitud de los Tribunales Constitucionales alemán e italiano más parece ir en la línea de exigir de los jueces ordinarios el planteamiento de prejudiciales que de plantearlas por sí mismos. En cierto modo, idéntica lectura puede hacerse de la STC 58/2004, en la que se ha incorporado al contenido constitucionalmente declarado del derecho fundamental al proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) la elevación por los órganos del Poder Judicial de una cuestión prejudicial al TJ cuando tal resulte obligado por el art. 234 TCE.

- La opción de estos Tribunales Constitucionales, contraria a la de otros como el austriaco o la Cour d’arbitrage belga, que sí han hecho uso de la cuestión prejudicial, difícilmente puede explicarse en virtud de una rígida separación entre lo constitucional y lo comunitario (tan complicada de establecer en ocasiones como la que pretendidamente media entre la constitucionalidad y la legalidad) por cuanto en puridad esa separación no resulta en la práctica de esa jurisprudencia. Quizá la percepción del propio papel como supremos intérpretes de la Constitución no sometidos a ningún otro Tribunal justifique más el referido rechazo (que no deja de sorprender a la luz del mayoritario seguimiento por los mismos Tribunales Constitucionales de la doctrina del TEDH). Para el TJCE los Tribunales Constitucionales son órganos judiciales en el sentido del art. 234 TCE, en concreto de su apartado 3, es decir, de aquéllos cuyas decisiones no son susceptibles de recurso judicial en Derecho interno y obligados, bajo ciertas condiciones a la elevación de una prejudicial (Informe del TJCE a la XII Conferencia de Tribunales Constitucionales europeos). De los Informes presentados a la misma Conferencia por los Tribunales Constitucionales alemán, español, italiano y por el Consejo Constitucional francés no resulta ninguna adecuación a ese entendimiento de la propia posición; más bien al contrario, no parece que a medio plazo ninguno de estos órganos de control de constitucionalidad esté dispuesto a hacer uso del art. 234 TCE. Una hipótesis radical de conflicto se presentaría de aplicarse la doctrina Köbler (STJCE de 30 de septiembre de 2003) a resultas del no planteamiento por un Tribunal Constitucional de una cuestión prejudicial.

- El uso de la técnica prejudicial por los Tribunales Constitucionales provocaría, ya se ha dicho, efectos muy positivos a la búsqueda de una sintonía con el TJCE. Al elevar la prejudicial, el Tribunal Constitucional podría facilitar al TJ los datos resultantes de la propia Constitución adelantando, en su caso y más o menos explícitamente, el contenido indisponible del derecho fundamental implicado, siempre en perspectiva constitucional y, por qué no, a luz también de la jurisprudencia del TEDH. Esto es, sugiriendo al Tribunal de Luxemburgo la interpretación constitucionalmente intolerable y dejando abierta cualquier otra. La respuesta que cabría esperar en tales circunstancias del Tribunal de Justicia solo podría ser respetuosa con los parámetros facilitados por el Tribunal Constitucional. A ello obligarían, además, algunas de las disposiciones horizontales de la Carta: art. 52, apartados 3, 4 y 6 y art. 53.

- En definitiva, el diálogo entre iguales desprovisto de prejuicios y concretado mediante la técnica prejudicial al y como se acaba de describir, al tiempo que la adecuación progresiva de las respectivas jurisprudencias a los patrones resultantes del CEDH tal y como lo interpreta el Tribunal de Estrasburgo (una adecuación que para el TJ resultará obligada cuando se produzca la incorporación de la UE al sistema convencional de garantía de los derechos que ahora hacen posible el art I-XX del PTCE y el Protocolo XIV CEDH, abierto a la firma el pasado mes de mayo), contribuirán decididamente a imposibilitar todo enfrentamiento entre los Tribunales Constitucionales más “beligerantes” y el TJUE; un enfrentamiento hoy creo que inimaginable, al menos en el terreno de los derechos fundamentales, aunque siempre posible constantes ciertas jurisprudencias de aquéllos.
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